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n. TuIfa pAra daiIoo ea las _

El pago de la prima se cfectuanI al contado por su totalidad.
La tasa de pIÍ!Da comcrcial se establece en el 0,0078 por 1.000

pesetas de caPital.
El pago de esta tasa de 'prima se efectuará por el importe

correspondiente a la anualidad, no pudiéndose por tanto establecer
prima fraccionaria. .

Cuando en la póliza ordinaria de accidentes individuales el
capital garantizado para el caso de muerte sea distinto al correspon
diente al riesgo de incapacidad ¡>crmanente. la tasa por la cobertura
de riesgos extraordinarios se aplicará sobre el capital que resulte ser
mayor de los dos anteriormente mencionados. .

Cuando la cobertura de riesgo de accidentes se establezca, en el
seguro ordinario. en forma dé renta, el capital a efectos de
aplicación de la tarifa será el que corresponda como valor actual de
la renta garantizada, calculado dicho valor en el momento dé la
contratación o en el de la renovación cuando se trate de seguros
prorrogables.

ANEXO n
CLAUSULA DE COBERTURA DE RIESGOS

EXTRAORDINARIOS

Se indemnizarán por el Consorcio de Compensación de Seguros
los siniestros de carácter extraordinario, de conformidad con lo
establ2cldo en la Ley de 16 de diciembre de 1954 que crea el
Consorcio de Com~sación de Seguros (<<Bolctin Oficial del
Estado» de 19 de diciembre), !-eY 50'/1980, de 8 dé octubre. de
Contrato de Seguro (<<Boletín Oficial del Estado" de 17 de octubre~
Real Decreto 2022/1986. dé 29 de agosto por el que se aprueba el
Reglamento de Ri~ Extraordinarios sobre las Personas y los
Bienes (<<Boletín Oficial del Estado" de I de octubre), y disposicio
nes complementarias.

L Resumen de las nonnás
1. RiEsGos CUBIERTOS

a) Fenómenos de la naturaIcza de carácter extraordinario
(inundación, terremoto. erupción volcánica, tempestad ciclónica
atipica, caída de cuerpos siderales y aerolitos).

b) Hecbos derivadoi de terrorismo. motín o tumulto popular.
c) Hecho o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las

Fuerzas y Cuerpos de Sc¡uridad en tiempos de paz.

2. RiEsGos EXCl.UlDOS

Conflictos armados; reuniones, manifestaciones y huelgas lega
les; energía nuclear¡ vicio o defecto propio de lo. bienes; mala fe del
asegurado; daños IDdirceto.; los correspondientes a pólizas cuya
fecba o efecto, si fUera posterior. no precedan en 30 días al en que
baya ocurrido el siniestro, salvo reemplazo, sustitución o revalori
zación automática; siniestros producidos antes del pago de la
primera prima; suspensión de cobertura o extínción del seguro por
liIlta de pago de las primas; y los calificados por el Gobierno de la
Nación como de «catástrofe o calamidad nacionabt.

3. RiEsGos AORAVADOS

Los bienes asegurados que le encuentren situados a una
distancia igual o inferior a 300 metros del cauce del rio. de la ría,
del mar o del lago con salida natural, y a una altura que DO sea
superior a S metros se consideran riesgos agravados, siendo de
aplicación la sobreprima fijada en la tarifa, salvo que se encuentren
protegidos por un muro de contención de más de 5 metros de
altura, contados a partir del punto de máxima avenida probable
para el río o ria; de la pleamar viva cquinocial para la aguas del
mar; o del nivel de máxima recepción para los lagos con salida
natural '

Si el muro no fuera perimetra! deberá tener una longitud tal
que. la distancia desde cualquiera de .u. extremos al punto más
próximo al riesgo O al más cercano susceptible de producir el
siniestro, sea superior a 300 metros.

4. FRANQUlClA

En los seguros contra daños será de un 10 por 100 de la cuantía
de los· daños liquidos a satisfacer por razón del siniestro. no

.......
Más de cinco meses a sícte. meses .
Más de Siete meses a nueve meses _ < ,

Más de nueve meses .' .

Porcentaje de la
prima anual

70
80

lOO

pudiendo exceder del I por lOO de la suma asegurada ni ser inferior
a 25:000 pesetas; se aplicará en cada siniestro y por cada situación
de nesgo. En los se¡uros combinados de automóvi1es, 12 franquicia
será del 10 por loo, con un mínimo de 25.000 pesetas. .

En los seguros de personas, DO se efectuará deducción por
franqUlC:lCl. . . :

S.- INnASEOURO y SOBRESEGURO

En los casos en que exista inftaseguro. el asegurado será propio
a~rador de la parte correspondiente, salvo pacto expreso en la
póliza derogando la resta proporcional. Si la suma asegurada supera
notablemente el valor del interés se indemnizará el daño efectiva
mente causado.

6. PACTOS DE INCLUSIÓN FACULTATIVA EN EL SEOURO .:
. OaDINARIO

En lo. casos ~n que la póliza ordinaria incluya cláusulas de
Seguro a Primer Riesgo, Seguro a Valor dé Nuevo o Póliza de
Capital Flotante. dichas formas de aseguramiento quedarán inclui
das también en al cobertura de riesgos extraordinarios en los
mismos términos, amparando los mismos ~enes y sumas asegura
das. Tales cláusulas no podráil incluirse en la cobertura de riesgos
extraordinarios sin que lo estén en la póliza ordinaria. .

n. ~!mleBto de actnaclón ea easa de siniestro

A) Comuniéar en las Oficina. del Consorcio o de la Entidad
Aseguradora de la póliza ordinaria la ocurrencia del siniestro
dentro del plazo máximo de siete días de haberlo conocido. La
comunicación se formulará en el modelo establecido al efecto. que
le será liIcilitado en dichas ofICinas. acompailando la .iguiente
documentación:

- Copia o fotocopia dél recibo de prima o certificación de la
Entidad Aseguradora, acreditativos del pago de la prima correspon
diente a la anualidad en curso, y en los que conste expresamente
el importe; fecha y forma de pago de la mísma.

- Copia o fotocopia de la cláusula de cobertura de riesgos
extraordinarios, de las condiciones generales, particulares y especia
les de la póliza ordinaria. a.í como de las modificaciones, apéndices
o suplementos a dicba póliza, si las hubiere.

B) Conservar resto. y vestigios del siniestro para la actuación
pericial y en caso de imposibilidad absoluta, presentar documenta
ción probatoria de los daños, tales cOmo foto¡rafias o actas
notariales, gastos que serán por cuenta del asegurado. AsImismo,
deberá cuidarse que no se prodUZClU\ nuevos desperfectos o
desa~ciones ,que serian a cargo del aseturado.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

31610 LEY 51/986, de 25 de junio, de Tasas de la ComlUti-
dad de Madrid. .

Aprobada por la Asamblea de Madrid la Ley 5/1986, de 2S de
junio, publicada en el «Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid» númcrQ.161. de fecha 9 de julio de 1986. se inserta a
continuación el texto correspondiente. .

•
EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Ha¡o saber que la Asamblea de Madrid, ba aprobado l.
siguiente Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo.

EXPOSIClON DE MOTIVOS

l. La ConstituciÓD EspaiIola declara la autonomía financiera
de las Comunidades Autónomas y e.tablece en su artículo 157.1, b),
que los recursos de las mismas estarán constituidos~ entre otros, por
sus propias tasas. En concordancia con el precepto constitucional,
el articulo 53 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de
Madrid señala que su Hacienda se constituye, entre otros ingresos,
con los procedentes de sus prop'ios tributos.

Por otra parte, la pote.tad tnbutaria conferida a las Comunidad
Autónomas pot; el articulo 133 de nuestra Carta Magna ba de
ejercerse segun lo establ2cido en la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de
septiembre. De acucnIo con el articulo 7.1 de dicha Ley, ban de

f
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CODSidemle lasas propias de la Comunidad aquella:s que.....YlID la
ulilizaci6n de bienes de dominio IlI1blico o la prestación de
servicios o lICIividadcs.

Resulta as! que en la Comunidad de Madrid conviven UD
COI\iUDto de lasas que, por su vinculación leCIIeDCial a la misma,
sen reconducibles a tres c:aIC&OI'ias:

al Las q~ autorizadas por la Je¡islacióu de Régimen Loca1,
fueron en IU día establecidas por la Diputación Provincial de
Madrid YreauJadas I."!' sus conesponclientes Ordenanzas Fís<:a\es.
T.... en cuya titularidad se IUbroló la Comunidad en virlud de lo
establecido en la díaposición lralllitoria cuarta del Estatuto de
Autonomla.

bl Las atribuidas a la Comunidad de Madrid, de confonnidad
COn 10~ en el articulo 7.2 de la Ley 0I¡áDica 8/1980, de
22 de septlembrc, Y

el lAs que la Comunidad pueda establec:er _ nov"" por la
utilizacióD del dominio IlI1blico o a consecuencia de prestaciones de
servicios o e,jen:icio de lICIividades que se refieioan, afecten obeneficien a detcrminadu _ .

. .
D. La clivcnidad de or/genes Y~ jurIclicos, el desarro

Do del proceso de lrBllSferencias Y la _idad de a~ la
normativa de las lasas propias de la Comunidad de Madrid a las
normas que informan esta materia en UD l!Itado de derecbo y que
aparecen IeCOSidls en la Coostitución y en el Estatuto de Autono
mía, hacen necesario pnx:cder a la~óD Y homogeneiza
ción de clieba normauva.

La _te Ley onnstituye un avance para la consecución de
tales objetivos, al~ una lqlU1ación juriclic:a única de todas
las lasas de la Comumdad de Madrid, comP.""'siva tanto de sus
principios ins~rn como de la re¡uIacióD cIetaIIada de cada
una, sin pelJuicio de prevene la posible aplicación de tales
principios y normas específicas a ..... afécias a funciones y
serviCIOS que puedan transferirse con posterioridad.

Por otra pane, la Ley reafirma los principios de observancia
oblisada en materia tributaria: .

De Iesa1ídad respec:to a la aprobacióD de nuevas taSas y como
instrumento de ratificación de las transferidas por el l!Itado a la
Comunidad, que tiene· ya clara expresión en el aníClJ10 S9 del
Estatuto de Autonomla.

De reserva de leY en materia tributaria.
De universalidad prnupuestaria, no afeclacióD y unidad de

~ suficiencia financiera que, respetando la limitacióD de la
cuanlfa de las tasa al coste de la utilizacióD del dominio público,
prntacióD del servicio o Ralización de la actividad, se col\iuaue
COn el de capacidad ecoDómica de los SlQelos pasivos. .

La idaa inspiradora de esta Ley rnulta ser, en fin, que la
con....,..ón y efectiva aplicación de este ámbito de los principios
menCIOnados -ausentes en mayor o menor meclida en la bistoria
normativa de estas liJIuras tributarias- posibilita, de un lado, la
equivalencia econólDlCll entre el renclimiento 1. el coste de los
servicios y lICIividades generadorn de tn1lutación, Y de otro, el
Rfonamiento de las prantlu juriclicas del contribuyente.

ID. Pero todo ello no seria luficiente si las mejoras que la Ley
introduce no tberan percibidas por los onntribuyentes como un
estbeno innovador que permitirá evitarles molestias, clarificando
conoeptos y reduciendo el número de lasas en relación onn la
normativa preexistente, upectos estos que filcilitar4n la modemí
zacióD y ~ora de los Centros de gestióD de tal luerte que los
niveles de ellciencia, transparencia 1. iIsili!Iad de la administracióD
comunitaria permitan que ésta se Identifique onn los ciudadanos
como una institución.cen:ana y solidaria.

DISPOSIQONES COMUNES

ArIlcuIo l.· Concepto.
Son lasas de la Comunidad de Madrid los tributos Ieplmente

exi¡ibles por la Administración autonómica madriIeila. cuyo becho
imponible consista en la utiJización privativa o en el aprovecha
miento especial de bienes del dominio público propio, la prestae!óD
de un servicios público O la realización por la Administración
autonómica de una lICIiviclad que se reliera, afecte o benellcie de
modo panicular al sujeto pasivo y cuyos renclimientos se in¡resen
lntepamente en la Tesorería de la Comunidad de Madrid.

La exacción de cada tasa estará prevista en los Presupuestos
Generales de la Comunidad de Madrid.

Art. 2.. Normativa aplicable.
Las lasas de la Comunidad de Madrid se 1qirán por las

clisposiciones de esta Ley y normas re¡lamentarias que puedan
clietarse en su desarrollo, sin pe1juicio de la aplicación, en su caso,
de la normativa estatal vigente sobre la materia.

Art. 3.· Principio de legalidad.
J. Sólo senin legalmente exi¡ibles aquella tasu establecidas Y

tquIadas en la presente Ley.
2. El establecimiento, modificación y auprnión de nuevas

lasas de la Comunidad de Madrid. as! como la fijación de los
elementos determinantes de la deuda tributaria, deberá reaJizane
-mmente por Le)' de la Asamblea, sin pe1juicio de lo previsto
en la disposición acliClOna! de la presente Ley.

3. Sólo se aplicarén las exenciones} bonificaciones expresa
mente detcrminadu en este Ley Oen cua1ljuier otra clisposición del
mismo taI1IO que se cliete {lOf la Comunidad de Madrid. En este
dltimo c:aso se hará referencia expresa al aníCIJ10 de la Ley de T....
que quedart modificado.

Art. 4.· Rigimen pTe3lIpIU!S/tIr y no q(ectación.
l. El~en prnupuestario de los insresos derivados de las

lasas seni aplicable a los insresos que lntearan la Hacienda de la
Comunidad de Madrid.

2. El produe:to noc:audatorio de las lasas de la Comunidad de
Madrid se· apIícan\ en su totalidad a la cobertura de sus potos
seneraIes salvo que, a titulo euepciouJ y mediante Ley, se
estab1ezal una afeclación conc:ma.

Art. S.· Sujetos pasivos y res]1Oll3llh1es.
l. Serán lujetos pasivos onntn'buyentes de las tasu de la

Comunidad de Madrid las personas tisicu o juridicas, uí como las
Entidades incluidas en el aníClJ10 33 de la Ley General Tributaria,
que se determinen en el régimen concreto de cada una de ellas y,
onn cariA:ter seneral, aquellas 9"." utilicen de manera J>rivativa c.
esJlCci!1l el dominio pÚblico, soliciten de la Administraelón aUlOnó
lDIClI la prntacióD de un servicio o se vean afectadas o particular
mente benellciadu por una lICIiviclad administrativa efectuada a
instancia de parte o de oficio por la Administración.

2. Serán sustitutos del contribuyente los sqjetos pasivos que,
~ente determinados por la Ley Y en lugar de aquél. estén
oblipdos a cumplir las prestaciones materiales y formales de la
obIiJación triburaria.

3". Serán ~nsables subsidiarios'del PISO de la tasa con las
concliciones ~das en la Ley General Tributaria las personu
obJisadas a la liquidación O CX1JCDci.a de la misma que accedan a
lo solicitado por el sujeto paslVO sin ~':."n=J parte del mismo,
cuando así proceda, se ba)'l! p8P.d<¡, o o consignado su
importe, todo ello Sin pelJUÍCIO de las sanciones que en su c:aso

~ coparticipes o cotitulares de las Entidades juriclicas o
eonnómicas a que se reliere el aníClJ10 33 de la Ley General
Tributaria mpondelán, solidariamente y en 1""porCIón a sus
rnpeetivu participaciones, de las obIisaciones tributarias de dicllas
Entidades.

. S. Serán rnponsables subsidiarios los tcn:eros que hayan sido
parte internada en la Ralización del becho imponible o en el
prooec\imiento de gestión y aplicación de la tasa.

6. La concurrencia de dos o más titularn en el be<:ho
impoml>le obligará a éstos solidariamente, a menos que expresa
mente se clisponga lo contrario en las normas re¡uladoras de la tasa.

Art. 6.· Devengo.

l. Las tasu se devenprán:
al CUando se solicite la especial utiJización del dominio

IlI1blico, en el momento de la autorización.
b' CUando se solicite o se efectúe de oficio la prntación de un

servicio o la Ralización de una lICIiviclad administrativa, al
solicitarse el referido servicio o realizarse la lICIividad económica.

2. CUando la naturaleza del hecho imponible lo permita podrá
exigine el depósito previo total o parcial del importe de la
liquidación, a rnultas de la definitiva que en su día se practique,
en los casos y onn las formalidades que se detenninen reglamenta
riamente.

Este depósito podrá ser lustituidO a ~ción del contribuyente,
JlOt' cualquier prantla suficiente a jwcio de la Administración
Tributaria.

Art. 7.· Tarifas.
l. La fijacióD de las tarifiIs de las tasu por prestación de

servicios y RalizacióD de lICIividades se efectuará de forma que su
rendimiento no exceda del coste total del servicio o lICIividad de
que se trate, incluyendo tanto los costes clirec:tos como los costes
¡enerales imputables.

2. CUando la natural_ de la tasa lo permita, las tarifils se
fijamn atencliendo a la capacidad económica de los sujetos pasivos.

Art. 8.· Mod/ft=lón pre.supue$taria de las Tasas.
La Ley de Presupuestos de la Comunidad de Madrid.. de

conformidad con lo que cliIpone el aníCIJ10 134.7 de la ConsUlO-
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ción, podrá modificar las tarifas de las tasas en relación al período
presupuestario para e! que aquélla va a estar en vigor.

El Consejo de GobIerno acompailará al efecto los estudios
jurldieos o económicos qllC' justifiquen las modificaciones en
relación con cada una de las tasas.

Art. 9.° Gestión y liquidación.
1. Ls gestión y liquidación de cada tssa corresponde a la

Consejería o Entidad Institucional que deba autorizar la utilización
del dominio público, prestsr e! servicio o realizar la actividad
gravados, sin peJjuicio de las funciones inspectoras de la Consejería
de Economla y Hacienda, tsnto en relación al tributo como
respecto a los 6I¡.anos que leDpn encomendada su gestión y
liquidación.

2. Corresponde a la Consejería de Economía y Hacienda
dietar las normas de procedin:úento encaminadas a regular la
gestión de las tssas y a11l1greso de su importe en la Tesorería de la
Comunidad. Ls penodicidad de este ingreso no podrá ser superior
a un mes y deberá bacerse especilicando el concepto y rendimiento
de cada tasa. .

3. Los funcionarios y asimilados que por dolo, culpa o
neali&encia grave exijan una tasa de forma indebida de la estsble
cida ¡¡ de cualquier fOrma~ resoluciones o realicen actos con
infracción de las normas que re¡u1an ests materia, estarán
obligados a indemnizar a Hacienda de la Comunidad de los
daños y peJjuicios que sean consecuencia de aquélla, con indepen
dencia de la responsabilidad penal o disciplinaria que les pueda
corresponder.

Art. 10. Pago.
l. Los tssas se pagarán:

a) En la forma. por los medios y dentro de los plazos previstos
en la regulación especifica de cada tasa.

b) A falts de regu1ación especifica. en la forma. medios,
periodos y plazos estsblecidos en el vigente Reglamento General de
Recaudación. .

2. Ls falts de pago en período voluntario dará l~, en todo
caso, a la apertura de la vía administrativa de aprenno contra e!
oblillad<t al pago.

1 Queda expresamente desautorizado el empleo de efectos
timbrados y papel de pagos al Estsdo para el abono de las tasas.

4. Ls Consejería de Economía y Hacienda podrá estsblecer la
obligatoriedad para determinadas tasas, de utilizar algún medio de
pago determinado.

5. Corresponderá al Consejero de Economía y. Hacienda
auto~previa solicitud de los S\\ÍeIOS pasivos, trarnitsda a través
de los \..entros gestores correspondientes, los aplazamientos o
fraccionamientos de pago de las tasas.

Art. 11. lmpugnadónn y rl!eUrsos.

El régimen de impugnación de los actos administrativos deriva
dos de la gestión de las tssas será el aplicable, con carácter ~nera1,
a la impugnación de los tributos propios de la ComuDldad de
Madrid, de cuya naturaleza participan. Será de aplicación subsidia
ria la normativa eststaL

Art. 12. Devolucionn.

Los sujetos pasivos o responsables y sus herederos o causaba
bientes tendrán derecho a la devolución de oficio o a instsncia de
parte de las tssas satisfechas cuando la prestsción de! servicio, el
desarrollo de la actividad o la utilización del dominio público no
hubiera tenido lugar por causas no imputsbles a aquéllos.

TITULO PRIMERO

SenIcios de publkaclóu oficial

TASA DEL «SoUTIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID»

Art. 13. Hecho imponibll.

Constituyen el hecho imponible de ests tasa los siguientes
conceptos:

a) Los suscripciones áI «IIoIetlu Oficial de la Comunidad de
Madrida.

b) Ls adquisición de ejemplares sueltos del «Boletín 0IiciaI de
la Comunidad de Madrid».

el Los inserciones en e! «Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrida de anuncios, avisos, requerimientos y textos de toda clase.

Art. 14. SujelOS pasivos.
Están obligados al pago de la tasa. a título de contribuyentes, las

personas naturales Ojurldicas que se suscriban al «Boletín 0IiciaI

de la Comunidad de Madrid», adquieran ejemplares sueltos o
soliciten la inserción en el mismo de anuncios, avisos, requerim.ien.
tos o cualquier otro tipo de textos, sin peJjuicio de lo diSpuesto en
el párrafo siguiente.

Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente las Admi
nistraciones que soliciten la inserción de anunci~ avisos. requeri·
mientos o cualquier otro tipo de textos que provengan de actuacio
nes instruidas a instancia de parte, sin pel]uicio de poderle exigir
e! importe abonado.

Art. 15. Bases y tipos.
Ls tasa se eltigirá confOrme a las bases y tipos contenidos en las

si¡uientes tsrifas:

•Tarifa 1. Suscripciones y vents de ejemplares:

1.1 Suscripción anualo 9.200 pesetas.
l.2 Por cada ejemplar suelto: 35 pesetss.

Tarifa 2. Inserciones:
Por milimetro de altura del ancho de una columna de 13

elceros, cada uno: 1I5 pesetas. ,
En los casos de prestsción del servicio de publícación de

urgencia a la tsrifa resu1tsnte se le aplicará un incremento del 100
por 100.

Art. 16. Exencionn.
1. Están exentss del pago de la tasa las siguientes suscripcio

nes:
a) Lss solicitsdas por Bibliotecas de Entidades públicas, sin

ánimo de lucro.
bl Los solicitsdas por otras Comunidades Autónomas, a

condición de reciprocidad.
e) Ls primera que realicen los Ayuntsmientos de la Comnni

dad de Madrid.
d) Los que teJlllUl carácter gratuito en virtud de precepto legal.
e) Los correspondientes a los grupos parlamentarios y Dlpu

lSdos de la Asamblea de Madrid.
f) Ls primera que realice!, las organizacion~~onalesde los

parttdos políticos, de los SIndicatos y de las l1SOCIllC1ones empresa
riales.

2. Están exentss del pago de la tasa las siguientes inserciones:

a) Los disposiciones de carácter KeIÍeral dietsdas por órganos
del Estsdo con competencia territoriafen e! ámbito de la Comuni-
dad de Madrid. . •

b) Los leyes y disposiciones de carácter general dietsdas por
órganos de la Comunidad de Madrid.

e) Los anuncios de la jurisdicción ordinaria en asuntos de
pobreza y los de causas criminales, salvo que se bagan efectivas las
costss sobre hienes de cuslquiera de las partes.

d) Los resoluciones de la Administración de lustiticia cuya
publicidad gratuits esté' legalmente prevista.

e) Cualquier otra inserción cuya publicación en e! «Boletín
Oficial de la Comunidad de Madrida sea gratuita en virtud de
precepto legal

En todo caso" quedarán sujetos y no exentos los an~cios
referentes a suhastas, concursos, concursos-subasta, CODCeS1Ones,
licencias y actos administrativos en gcneral, cualquiera que sea su
rango dispositivo y la esfera administrativa eststa1, autouó~ o
municipal de la que emanen, cuando provengan de escntos o
expedientes que se bayan trarnilSdo a instsneia de parte o aprove
chen o beneficien a personas f1sicas o juridicas de naturaleza
privada. r

3. En los supuestos de la letra d), del a¡>arlSdo 1, y d) y e), del
apartsdo 2, la carga de probar la ~twda!l corresponderá al
solicitsnte de la suscripción o inserción, qwen babrá de hacer
constar en la solicitud el precepto legal que estsblezca dicba
gratuidad, sin cuyo requisito se entenderá como de pago obligado.

Art. 17. Boniflcadonn.

Gozarán de una bonificación del 50 por 100 las inserciones que
se soliciten por los Ayuntamientos de la Comunidad de~,
relativas a sus Presupuestos, Ordenanzas, Reglamentos orgánicos Y
normas de planeamtento urbanístico.

Art. 18. Devengo.
Ls obligación de pago nacerá:

a) En los supuestos de suscripción, al solicitar ésta.
b) En los casos de adquisición de ejemplares sueltos, cuando

se entreguen.
e) En los supuestos de inserción de anuncios, avisos o textos,

cusndo se solicite su publicación.
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'TIlULOn

Senldos de AsIstencIa SocIal J SanItarIa
CAPITULO PRIMERO

TASA POIl PIlESTACIÓN DE IEIlVlClOl IANlTAIlIOS

Art. 19. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponihle de esta tasa la prestación por la

Comunidad de Madrid, de oficio o a instancia de parte, de los
servicios que se mencionan en las tarifas. .

Art. 20. Sujetos pasivos.

Están ob1ipdos al pago de esta tasa las personas fisieas o
jurldicas, inclusive las Entidades del articu10 33 de la Ley GenerIll
Tributana, a las que se pn:sten los servicios CC'Ilsipadoo.

.Art. 21. Bases)' tipos.
La tasa se exi¡id conforme a las bases Y tipos contenidos en las

siguientes: _ J

Tarifa l. Visitas de ins¡lección a Empresas y estab1ecimientos:
Comprende las visitas SuteSlvas ordinarias (peri6di<:as al comienzo
de cada temporada o al cambiar la Empresa o el armuIalario), asf
como lambiCn las visitas extraotdinarills (cuando en estas úlumas
se compruebe la existencia de infraa:ión sanitaria), siempre que
ambas clases de visitas se cursen en Qercicio de las atribuciones del
servicio y cen:a de las Emprel!lS Y establecimientos que se
enumet'llll en los siguientes epl¡taIes:

1.1 Institutos de belleza que no realicen c:irusfa estética.
2.1 Peluquerías de señoras. '
2.2 Centrales lecheras.
2.3 Mataderos ¡enetaIes e indllStriales.

2.4 Casinos, sociedades de ,......, Y anAlogos.
2.5 Establecimientos de a¡uas minero-medicinales o destina-

das al embotellamiento de estas a¡uas o de las llamadas de mesa.
2.6 Empresas Amerariaa.
2.7 Establecimientos inoómodos, insalubres o peligrosos.
3.1 Peluquerfa de caballeros. .
3.2 Casas de baJia:a=" elc:élera.
3.3 Restawantes, cafá, bata, cervecerias, salones

de ~ colmados aimilaRa.
3.4 Centros>::Wl1mlles, ¡mniaIes o profesionales.
3.5 Consu1torios, dispensarios y aimilaRa.
3.6 Consultorios para 'nimeJes
3.7 Farmacias.
3.8 Botiquines Y drogoer1as al por menor.
3.9 Establecimientos de preparación o Almacenamiento de

prod1lClos filnnaA:6uticos al por mayor, incluidos los de aplicación
a los .nimaJes ~ combatir laS antropozonosis, cooperativas
filnnaA:6uticas y Similares. .

3.10 Labomtorios de análisis.
3.11 Otros establecimientos destinados a la fabricación, trans

portes, .lmaren8m~to, conservación o venta de alimentaeió~

condimentos ~ bebidas en JCI1CI1ll.
3.12 Escritorios y 01iciDas.
3.13 Horehalerias, he1aderlas, chocolaterlas, buñolerías, taber-

nas, Iideerfas, casas de "'1D'idas. bode¡ones y anAlogos.
4.1 Plazas de toros lijas.
4.2 Plazas de toros portáliles.

Cuola.-La cantidad a abonar por cada visita se Iiquidsrá
aplicando el m6todo si¡uiente:

l.. En función del nllmero de habitantes de la localidad donde
esté situado el establecimiento y del nllmero de empleados de éste:
Se establecerá en pesetas la cifta que fisura en el cruce de ambos
datos, sesún la siguiente escala:

Ntmcro de bIbitIDIa de la Ioc:üdad

N_do......
Do ~OOI De 20.001 Do 50.001 De lSQ.OOl Mis de 250.001Hula 5.OllO .20.000 .50.000 • 150.000 .250.000

Ninsuno .•........................ 290 385 585 585 585 585
De 1 a 2 ......•...•....•.......... 385 485 770 770 770 970
De 3 a S.......................... 485 585 880 1.170 1.255 1.455
De 6 a 10 ........................ 585 770 1.170 1.452 1.555 1.940
De 11 a 20 ....................... 770 970 1.452 1.740 1.940 2.420
De 21 a 30 ....................... 970 1.170 1.740 2.135 2.420 2.905
De 31 a SO ....................... 1.170 1.5SO 2.135 2.420 2.905 3.390
De 51 a lOO ...................... 1.455 1.940 2.420 2.905 3.390 3.950
Más de lOO ....................... 1.940 2.420 2.420 2.905 3.875 4.840

2.· En función de la actividad cIesarroUada por la Empresa: La
cifta RS1l1tante del criterio anterior se suje\ari a los pon:enll\ies
sisuientes para determinar la cuota:

El 300 por lOO: EpIgra1e 1.1.
El 200 por lOO: Eplsrafes 2.1 a 2.7.
El lOO por lOO: EplSrafes 3.1 a 3.13.

3.· Los eplsrafes 4.1 Y 4.2 ahonar6n, en ambos casos, la cuota
de 6.000 pesetas.

Tarifa 2. Otras actuaciones sanitarias: Comprende la presta
ción de los servicios que se detallan en los eplsrafes sisuientes. Se
exi¡irá la cuota que para cada uno se señala.

Servicios:
2.1 Por cada reconocimiento o examen de salud Y exP"dición

del certificado correspondiente,)nclusive visado y sin inCluir los
análisis, radioscopias, radiografias o exploraciones sucesivas: 380

~~ Por realización de la reacclón de Wassermann y dos
complementarías, aná1isis corrientes de orina Y sesión de radiosco-

. . 520 pesetas.
¡na:2.3 Por análisis y caracterización de los antiJ6pticos, conserva
torios, anticriptogámicos y parasiticidas que puedan contener los
alimentos y bebidas: 1.700 pesetas.

Art. 22. Devengo.

La tasa se deveogará:

a) Cuando se solicite la~n de un servicio o de
realización de una actividad, en el momento de la solicitud.

b) Cuando la prestación del servicio público o la realización
de la actividad administrativa se efect6e de oficio, al prestarse el
servicio o realizarse la actividad.

CAPITULO n
TASA POR. PRESTACIÓN DE SER.VICIOS EN LAS RESIDENCIAS

DE ANCIANOS DEPENDIENTIlS DE LA CoMUNIDAD DE MADRID

Art. 23. Hecho imponible.
1 . Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación, en

las .:.udencias de ancianos dependientes de la Comunida!l de
Madrid, de los servicios~ en sus normas de régimen
interior como derechos de los residentes. . .

2. En particular, están Sl\ietos a ¡ravamen los Slg\Ilentes
servicios:

a) La alimentación y alojamiento. .
b) La asistencia m~ca y medicación usual, entendiendo por

esta ú\tima la que. se suminis1n! en las clinicas de las resldenClllS o
en residentes S1D mgresos proPIos.

e) La uti1ización de los servicios comunes.

3. No están sujetos al régimen de tasas: .
a) La prestación de~os~u~ón de cafeterías, cme,

peluquerías u otras explolaClones similares.
b) El consumo de dietas alimenticias especiales y extras.

Art. 24. Sljjetos pasivos.
Están ob1ipdos al pago, en concepto .de ",?ntribuyentes, las

personas fisicas que ocupen plaza en las resJden~y, en ~n?'Pto
de sustitutos del contn'buyente, las personas fisicas o Jundicas
obligadas civilmente a prestar a1imeDlOS a aqutllos.

Art. 25. Bases Y tipos.
l. La cuanlla de la tasa, que en niogún caso podrá sobrepasar

la cantidad de 83.000 pesetas. será exaecionada de la siguiente
forma:
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Tarifa 1. Para residentes individuales: De los in¡rosos Uquidos
que por todos los conceptos perciba cada residente, ~le retendrá
para slla suma de 5.000 pesetas memulares. Al~ de los in¡rosos
se aplicará como lasa el 90 poi lOO Yel lO por lOO _le quedará
para el residenle. '

Tarifa 2. Para matrimonios: A losin~ totales acumulados
de ambos cónyuges se aplicará lo dispuesto en la tarilil 1, con la
salvedad de que la cantidad retenida para su libre disPoslción será
de 10.000 pesetas mensuales. ,

Art. 26. Exenclonn.
Las personas que carezcan de medios económicos y de parientes

u otras personas obligadas civilmenle a darles alimentos disfruta
rán de los servicios gravados por esta lasa sin necesidad de abono
de cantidad alguna.

Art. 27. Devengo.
La obligación de contn"buir nacenI en virtud de la ocupación de

la plaza por el residenle.

Art. 28. Pago.
El pago de esta lasa se realizará por meses vencidos.

CAPITULO ID

TASA POR PIlESTACJÓN Da SERVICIOs HOSPITALAlUOS

Art. 29. Hecho Imponible.
1. Constituye el hecho impom"ble de esta lasa la prestación de

los servicios de asislencia hospitalaria que se enumeran en las
tarifas.

2. No están sujetos a esta tasa:

a) Los servicios prestados por las explotaciones o cUnicas
privadas anejas al Hospital Provmcial.

b) Las prestaciones de servicios m&lico-~ticos y de
hO~p!ta1ización en ~ Hospital Psiquiátrico-Provincial, que se
regmm por sus pmpu¡s normas.

e) La asislencia a cursillos y prácticas de carácler cientlfico,
técnico o profesional, así como la expedición de certificaciones,
títulos o diplomas de reconocimiento, aptitud o aslslencia deriva
dos de aquéllos.

Art. JO. SujetO!l pasivos.
Están obligados al \'"80 de esta tasa, en concepto de contribu

yentes, las personas fIsiais a quienes se preslenlos servicios y, en
concepto de sustitutos del contribuyente, las personas lisicas o
jurldicas legalmenle obliP.das a prestar alimentos a aquéllos, así
como tra~se de ICCldentados en genera1, las Empresas que
cubran el nesgo.

Art. 31. Basn y tipas.
. I,.a lasa se ,exigirá conforme a las bases y tipos conlenidos en las

SlgUlentes tariflIs:

Tarifa 1. GeneraL

1.1 Hospitalización:
~or ~ de estanc;ia en Rsimen. genera1, incluidos asistencia,

medicaCIÓn, explol'llClones y tratamiento m&lico, exa;pto prólesls
de más de 2.000 pese:tJ.que serán facturadas a ~o de COSle).
diálisis y tomografla . r---

En todas las unidades de hospitalización general: 18.000 peso
tas.

Por día de estancia en Servicios Especiales (Coronaria, Cuida
dos Inlensivo~ Neonatoloafa, et<:étera): 26.400 pesetas.

Para la aplicación de esta lasa es requisito imprescinch"ble que
el pacienle venp a tra~ del Servicio de Urgencias o se encuentre
en estudio en las consultas exlernas aprobad8s en la presenle tasa.

1.2 Consultas exlernas (incluido todo lo que sean exploracio-
nes, excepto «sean.",,,. y las que fi¡uran a continuación):

Primera: 9,000 pesetas.
Sucesivas: 4.500 pesetas.

1.3 Asislencia Servicio de Urgencias:
Cuando no llegue a una estancia, incluido todo lo que sean

explol'llClones, excepto 4CllCllmleIlO y las que figuran a continuación:
9.000 pesetas.

1.4 Exploraciones y tratamientos:
«Scanne". (independienlemenle de las estancias): 30.800 peso

tas.
Diálisis (independienlemenle de las estancias): 20.000 pesetas.
Intervenciones ambulatorias: 9.000 pesetas.

1.5 Exploraciones y tratamientos:
Medicina respiratoria:
Ventiloterapia (por sesión): 690 pesetas.

Rehabilitación:
1.6 TariJils globa1es tratamiento mensual (venticuatro dias):
R.ecuperaciÓl1 funcional: 12.000 pesetas.
Con lermoterapia asociada: 15.870 pesetas.
Con corrientes o tracciones: 18.125 pesetas.

1.7 Sesión allema:
Recuperación funcional: 8.000 pesetas.
Con lermoterapia asociada' 10.880 pesetas.
Con corrientes o tracciones: 11.870 pesetas.
Tratamiento por sesiones aieJadas'
1.8 Termoterapia:
Por conducción (fomentación, parafina, baños, mnolino, etA:6-

tera~ 690 pesetas.
Por radiación (infrarrojos, eteételll): 690 pesetas.
Por inducción (onda corta, microonda, 'etcétera): 690 pesetas.

1.9 Electroterapia:
Corrientes exponenciales, farádicas, aaIvánicas: 690 pesetas.

1.10 Cinesiterapia:
Poleoterapia, Banco de Colson, de Lorme, etcétera: 690 pesetas.

1.11 Tracciones:
Tracciones verlebrales con mesa de tracción: 690 pesetas.

1.12 Ultrssonido: 690 pesetas.
1.13 FlSÍoterapÍ8 y quimioterapia:
Electroeoallu1aci (verru¡as y papilomas), sesión (si la sesión

es única): 3.500 pesetas.
Si la sesión es múltiple: l.750 pesetas.
Radioterapia de contacto: 2.000 pesetas.
Luz ultraviol~ sesión: 690 pesetas.
Aplicación de diatermia, sesión: 690 pesetas.
Aplicación de onda corta, sesión: 690 pesetas.
Sesión luz negra ultravioleta: 1.120 pesetas.
Ultrssonido. sesión: 690 pesetas.

1.14 Oncolo¡ia:
Exploraciones dia¡nósticaa con trazadOres radiactivos (por uni

dad):
Bajo costo (gammagrafia tiroides, aammagralla hepática y

llUIlIria2rafia de pulmón): 9.120 pesetas. ,
- Medio costo (sammaarafia ósea cuerpo enlero. reograma y
pmmagAfla esplenio): 18".750 pesetas.

Alto costo lperiUsión miocárdica con talio 201 y exploraciones
con galio): 40.620 pesetas.

ESpeciales (exploraci,?nes con MIBG-131): 53.750 pesetas.

Tllltamiento con materiales radiactivos:
Curlterapia inlersticial: 36.870 pesetas.
Curlterapia metabólica: 36.870 pesetas.
Braquiterapia (curlterapia intracavitaria): 36.870 pesetas.
Inadiación transcutánea con bomba de cobalto y/o acelerador

lineal 1_ sesión). teleterapia: 3.250 pesetas.
Radioterapia convencional tratamiento completo~

Profunda, media, su '. 26.250 pesetas.
Quimioterapia, "ón aparle (tratamiento completo):

22.500 pesetas. ,

onodoncia.
1.5 Prólesls movible:
En resina, dentadura completa superior O inferior: 34.370

pesetas.
En resina, parcial superior e inferior: 17.250 pesetas.
En resina, parcial de una pieza: 5.250 pesetas.
En resina, parcial de dos piezas, basta ocho: 12.250 pesetas.
Cada relenedor valdrá lo que una pieza (en acero): 6.250

pesetas.

1.16 Removibles:
Esqueléticos, superior e inferior, base: 10.250 pesetas.
Esqueléticos, pieza o «attaebrnanb»: 6.250 pesetas.
Compostura de pieza: 6.250 pesetas.
Compostura de base aparato: 6.250 pesetas.
Compostura de aparato acrilico: 4.000 pesetas.
Rebase de aparto superior e inferior en acrilico: 6.250 pesetas.

1.17 Prólesls fija:
Corona Veener: 14.370 pesetas.
Corona oro colada: 12.130 pesetas.
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Corona metal porcelana: 20.250 pesetas.
Corona Jackets: 8.120 pesetas.
Corona de acrilico provisional: 4.000 pesetas.
Piezas intennedias: 8.120 pesetas.
RecollS1rU<:ción de muñón y espi¡a de oro: 12.130 pesetas.
Tinker: 8.120 pesetas.
Férulas de deocarp: 14.380 pesetas.

1.18 OdontolOlia conservadora:
Endodoncia unirradicular: 6.2SO peselas.
Endodoncia polirradicular: 10.2SO pesetas.
Obturación de silicato o amalgama de plata: 4.000 pesetas.
RecollS1rU<:ción de conciao: 6.2SO pesetas.
Tartree1omia, por sesión: 2.250 pesetas.

1.19 Ortodoncia:
Tratamiento mínimo de dos a cuatro años.
En los años siguientes, las mensualidades sufrirán el incremento

que se produzca por la ac1UaIización de esta Ordenanza·

Entrada inicial: 16.2SO pesetas.
Mensualidad: 4.000 pesetas.
AparatolOlia (mínimo): 35.000 pesetas.
Seaún prescripción lilcuItativa.

Tarifa 2. Conciertos.

Tasas derivadas de los conciertos que la Comunidad de Madrid
1en¡a establecidos o pueda establecer en malería de prestación de
servicios sanitarios, conforme a las cuanllas de la tarifa anterior,
moduladas en función de la capocidad de pa¡o del colectivo con el
que se convenga el concierto.

Art. 32. Exencionn y Ixmificacionn.

La cuanlla de la tasa, establecida conforme a la tarifa 1, se
modulará, en su caso, atendida la capocidad de pa¡o del contribu
yente, en función de los in¡resos mensuales acumulados correspon·
dientes a todos los miembros de la unidad familiar y según IU
número, mediante la aplicación de la si¡uiente:

J Tabla de "'ml'kodona

Número de miembros de la unidilli familiar, incluyendo al eIlfermo

BotUficación

• 2 3 •
""'""'*

100 SO.OOO o menos 65.000 o menos 80.000 o menos 95.000 o menos
90 SO.OOI a 65.000 65.001 a 80.000 80.001 a 95.000 95.001 a 110.000
80 65.001 a 80.000 80.001 a 95.000 95.001 a 110.000 110.001 a 125.000
70 80.00111 90.000 95.001 a 105.000 110.001 a 120.000 125.001 a 135.000
60 90.001 a 100.000 105.001 a 115.000 120.001 a 130.000 135.001 a 145.000
SO 100.001 a 110.000 115.001 a 125.000 130.001 a 140.000 145.001 a 155.000
40 110.001 a 120.000 125.001 a 135.000 140.001 a 150.000 155.001 a 165.000
30 120.001 a 130.000 135.001 a 145.000 150.001 a 160.000 165.001 a 175.000
20 130.001 a 140.000 145.001 a 155.000 160.001 a 170.000 175.001 a 185.000
10 140.001 a ISO.OOO 155.001 a 165.000 170.001 a 180.000 185.001 a 195.000
O ISO.ool o m4s 165.001 o m4s 180.001 o m4s 195.001 o más

Se entienden por ingresos mensuales todas las rentas percibidas
por la unidad familiar durante el año natural divididas por doce,
y por unidad familiar lo que a! respeeto establecen la Ley Y el
Resla:nento del Impuesto de la Renta de las Personas Fisicas.

Art. 33. Devengo.
El devenso de la tasa se producitá cuando se utilicen los

servicios que constituyen el hecho imponible.

nruww
Servicios en materia de carreteras y ordenación

del transporte

CAPITULO PRIMERO

TASA POR OBRAS E INSTALACIONES EN ZONA DE INFLUENCIA
DE CARllETEIlAS D.S LA CoMUNIDAD DE MADIUD

Art. 34. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la realización por la

Comunidad de Madrid, de oficio o a instancia de parte, de las
actuaciones administrauvas que, en relación a obras e lUstalaciones
en la zona de influencia de las carreteras ubicadas en su ámbito
territorial, se enumeran en las tarifas.

Art. 35. Sujetos pasivos.
1. Están oblipdos a! pa¡o de la tasa las personas fisicas (

jurídicas, inclusive las entidades a que se refiere el articulo 33 de
la Ley General Tributaria, usuarias de los bienes e instalaciones
obde1O d,e las utilizaciones privativas, aprovechamientos especiales

y f.ne¡:-el supuesto de instalación de anuncios de los descritos
en el articulo 36, serán sujetos pasivos contribuyentes los comer·
ciantes, industriales o profesionales cuyos produe1os, artIculos o
actividades se den a conocer. Tendrán la condición de sustitutos las
empresas de publicidad correspondientes.

Art. 36. Bases y tipos.
La tasa se exisirá conforme a las bases Ytipos contenidos en las

sisuientes tarifas:

Tarifa I. Concesión de licencias para la realización de .obras,
instalaciones Y construcciones en zonas de donumo publico~
servidumbre y afección dentro de terrenOS que no tensan el carácter
de cuco urbano:

Los importes serán los si¡uientes:
1. Edificaciones y obras de nueva construcción:
1.1 Por apertura, modificación o reparación de huecos de

fachadas, por cada hueco: 6SO pesetas.
1.2 Vertido y desa¡üe de canalon,,? y otras instalaciones

análo¡as. En verlldos y desa¡¡ües superficiales, por umdad: 1.300
pesetas.

1.3 Por la construcción de pasos sobre cuneta, para peatones y
eaITIIl\ies o acceso a las carreteras de la Comumdad, por metro
lineal o ftacción: 650 peselas. . .

Por cada metro cuadrado ocupado en la zona de domtn.o
público: 650 pesetas. . ,

1.4 Por la construcción de muros de contenCl.ón y de cerra·
miento en zonas de influencia, por cada metro lineal de cerra·
miento, en zona de afección: 65 pesetas.

I.S Por la construcción y ampliación de cualquier tipo de
edificación o instalación en zona de influencia de las carreteras de
la Comunidad:

Por metro lineal de faehada a la carretera de nueva construc
ción, en zona de afección: 325 pesetas.

Por cada metro ClIIldrado de cada una de las plantas de que
conste, en zona de afección: 65 pesetas.

1.6 Por la apertura de pozos, sondeos y obras análo¡as dentro
de la zona de afección de las carreteras de la Comunidad, por cada
pozo: 3.250 pesetas.

2. Obras de conservación, reparación y extracción de materia·
les:

Por la extracción en zona de influencia de la carretera de
materiales para construcción, con caducidad a! año de concedido,
por metro cúbico: 35 pesetas.

3. . lnstalaciones y canalizaciones:
3.1 Por instalación de aparatos distribuidores de saso1ina o

lubricantes, depósitos, sas butano y análosos, por metro cuadrado
de superficie ocupada dentro de la zona de influencia de la
carretera:

En zona de afección: 650 pesetas.
En zona de servidumbre: 1.300 pesetas.
En zona de dominio público: 2.600 pesetas.



BOE núm. 287 Lunes 1 diciembre 1986 39639

Autorizaciones anuales para
1 a 8 plazas De O a I toneladas

métricas 1.1 SO
Autorizaciones an\l8Íes para

9 a 20 plazas De I a 3 toneladas
métricas ." 1.900

En caso de rehabilitación de las taJjetas de transporte numera:
das, se satisfará para cada supuesto un importe igual al rersultado
de aplicar el coeficiente I,S a la cuantia consÍ$Dada.

b) El otorgamiento o prórroga de las autonzaciones especiales
~ el transporte de escolares y trabl\iadores (reiteracIón del
ItinerariO con vehículos discrecionales):

Serán aplicables, en cada caso, las cuantias expresadas en el
eplgrafe a) anterior para la expedición o visado anual de las taJjetas
de transporte.

c) Las autorizaciones de transporte de personas en vehículos
de mercancías:

El importe de la tasa será de 1.1 SO pesetas.

2.300

2S0

1m.....

"'"...-
-.

Más de 3 toneladas
métricas .........

Autorización para
un vii\ie

Autorizaciones &duales para
más de 20 plazas ........

Autorización para un vil\je ..

Art. 40. Sljjetos pasivos.
Estarán oblipck]s al pago de la tasa las personas fisicas o

jurídi~ inclUSIve las Entidades a '1ue se refiere el articulo 33 de
la Ley General Tributaria, que soliCIten o a quienes se les presten
cualesquiera de los servicios o actuaciones a que se refiere el
artfculo anterior o qu~ en su caso, sean titulares de las concesiones
o autorizaciones enumeradas en las tarifas.

Art. 41. Basa y tipos.
Tarifa 1. Concesión de servicios publicos regulares de trans

portes por carretera.
1.1 Están sujetos a sravamen los siguientes servicios y actua·

ciones administrativas:
a) La aprobación de los proyectos de concesión o ampliación

concesional presentados por particulares y el otorgamiento de
concesiones o ampliaciones según proyectos elaborados por la
Administración autonómica.

b) La modificación de las condiciones concesionales referidas
al itinerario, número de expediciones, horarios o tarifas.

c) El visado-de los cuadros <le tarifas. ,
1.2 a) En los supuestos de la letra a) del epígrafe anterior, la

tarifa en pesetas senI el resultado de aplicar la siguiente fórmula:

T - (1.000 x n) + (10.000 x N) + VK
2

n es el número de kilómetros del itinerario concedido;
N es el número de núcleos urbanos conectados mayores de

S.OOO habitantes y VK es el número de vehículos por kilómetros
anuales recorridos en la concesión.

b) En los supuestos de la letra b) del epígrafe anterior, la tarifa
senI de 7.000 pesetas.

c) En los supuestos de la letra c) del epísrafe anterior, la tarifa
senI de 2.300 pesetas. .

Tarifa 2. Concesiones de transporte por cable:

2.1 Están sujetos a gravamen los siguientes servicios y aetua·
ciones administrativas:

a) La aprobación de los proyectos de concesión, y
b) La inau¡uración de las instalaciones.
2.2 En los supuestos del apartado anterior, la tarifa senI en

ambos casos el 2 por 100 del presupuesto del proyecto aprobado.

Tarifa 3. Autorizaciones.
Están sujetas a sravamen las siguientes actuaciones administra-

tivas: "
a) La expedición o visado anual de las taJjetas de transporte,

de conformidad con las siguientes cuantías:

TASA POR LA ORDENACIÓN DE TRANSPORTES

3.2 Instalaciones de ener¡fa eléctrica:
a) Por cada poste o soporte de alumbrado que se coloque

dentro de las zonas de influellcia viaria o de aJección, con destino
a alumbrado o transporte de ener¡fa eléctrica:

En zona de servidumbre: 3.900 pesetas.
En zona de afección: 6S0 pesetas.

b) Por el cruce de IJneas úreas de cobre de conducción de
energía eléctrica en media o alta tensión con las carreteras:

Pesetas - 260yv:s
siendo: S - Sección tolal de. los conductores eléctricos en

millmetros cuadrados.
V - Tensión en kilovoltios.

c) Por cada cruce de linea de conducción de energla eléctrica
en baja tensión, cualquiera que sea el número y sección de los
conductores:

En cualquier término: S.200 pesetas.

d) Por la apertura de zanjas para nuevas conducciones de
ener¡fa eléctrica, líneas de comunicaciones, colocación de tuberfas
de conducción de líquidos o gases a presión, colocación de
conducción de líquidos sin presión, alcantarillado, riegos o drena-
jes, etc., por metro lineal: .

En zona de afección: 260 pesetas.
En zona de servidumbre: 650 pesetas.
En zona de dominio público: 1.300 pesetas.

e) Por la apertura de ZlU\ias y ocupación del subsuelo con
espacios cubiertos en la zona de influellcia de las carreteras para
inslalaciones eléctricas u otros aparatos, por metro cuadrado de
superficie en planta de la insIaIación:

En zona de afección: 650 pesetas.
En zona de servidumbre: 1.300 pesetas.
En zona de dominio público: 2.600 pesetas.

3.3 Por la instalación de cartel.. informativos y de señales
reglamentarias incluidas en el Códi¡o de la Cin:ulación: 1.300
pesetas.

3.4 Por la colocación de carteles autorizables según la legisla
ción vigente en materia de carreteras, por cada metro cuadrado:
6S0 pesetas.

3.S Por ocupación de _ areen.. y otros terrenos de la
zona de uso público de las carreteras, por un plazo máximo de seis
m.... y por metro cuadrado de ocupación: 130 pesetas.

Tarifa U. Autorizaciones privativas o aprovecbamientos espo
ciales de zona de uso público de las carreteras de la Comunidad:

Las tarifas de las autorizacion.. para utilizar privativamente o
aprovechar especialmente la zona de USO público de las carreteras
de la ComuDIdad, en tramos que no tenpn el carácter de casco
urbano, serán las mismas que las CI1ablecidas para la concesión de
licencias de la tarifa I de CIte articulo, con lDdependencia de la
tarifa aplicable por la mera concesión.

Art. 37. Exenciones.
Quedarán exentos del pago de tasas la Administración del

Estado Y los municipios de la Comunidad de Madrid por todas las
licencias, informes y aprovechamientos inherentes a los servicios
públicos de comuniCllClon.. que exploten directamente con cargo
a su propio presul?uesto y por todos los que inmediatamente
interesen a la seguridad Y deJensa nacional.

Art. 38. Devengo.
La obligación del pago de la tasa nace:
a) En los supuestos de concesión de licencias a que se refiere

la tarifa I del articulo 36, por el hecho de su otorpmíento.
b) En los supuestos de autorización de utilizaClonesl'rivativas

o aprovechamientos especiales a que se refiere la tarifa II del
articulo 36, por el hecho del oto~to de aquélla y, en su
defecto, en el momento en '1ue efectlvamente se haya producido el
aprovechamiento o utilización.

CAPITULO II

Art. 39. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la ordenación, por

la Comunidad de Madrid, de los transportes mecánicos por
carreteras Y transportes por cable, mediante la prestación de
servicios o la realización de actividades que implican las concesio
nes, autorizaciones contempladas en las tarifas.
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d) Las aIltorizaciones especiales de circulación:
El importe de la tasa será de 2.300 pcsclU.

Art. 42. Devengo.
-La obIipción del pa¡o de la tasa nacerá: -
a) En los supuestos de concesiones, c:uando se apruebe la

concesión o se autorice la ampliación del servicio público.
b) En los supuestos de autorizaciones, c:uando se aolidten.

TllULO IV

SenIdoa en materia de onIenacllln industrial

TASA roa LA Otu>ENACtON DE INSTALACtONEI
y ACTIVIDADES INDUSTIUALU, ENEROtncAs y MINERAS

Art. 43. Hecho imponible. • .
Constituye el becbo imponible de esta _la prestación por la

Comunidad de Madrid, de oficio o a in51aDcia de parU:, de los
servicios que se enumCI8D en las tarifas, así como el otot¡amiento
de las autorizaciones, permisos y concesiones que se eapOcifiquen
en las miamaa.

Art. 44. Sujetos pasivos.
EatanIn~ al pago de la tasa las personas naturales o

juridicaa, inclUStve las entidades a que se refiere el articulo 33 de
la Ley GeneraJ Tributaria, que aolidten o a quienes se les preste
euaIquiera de los servicios, autorizaciones, permisos o conoeaiones
relacionados en el articulo anterior.

Art. 45. Bases y tipos.
Tarifa 1. Autorización de funcionamiento, inscripción y con

trol de:

I.1 Induatriaa Ys::'J¡liaciones, modificaciones y traslados.
1.2 Instalaciones . cas de todo tipo para uso industrial o

~IDatalaciones eléctricas, de lBS Y a¡ua en viviendas.
1.4 Entidades colaboradoras de la .4dministración.
1.5 Explotación y aproveclwniento de n:curaos minerales de

las Secciones A y B previstas en la 1eaiaIación minera.
La tasa Jirará sobre la inversión reafuada con un tipo del 1 por

1.000 y un tmporte mínimo de 5.000 pcsclU.'aaIvo en los supuestos
del eplpafc 1.3, que será, en todo caso, de 1.500 pesetas.

Tarifa 2. Cambios de titularidad de inatalaciones y concesio
nes:

En los casos de cambio de titularidad y segregaciones, el
importe de la asa será el 10 por 100 de la cuantía resultante
seJÚllIa tarifa 1, con un mlnimo de 3.000 pesetas.

Tarifa 3. Inspección t=tica de vehículos.

En los su~os de inspección previa a la matriculación,
revisiones penódicaa, autorización de reformas y expedición de
duplicadOS·

3.1 En ITV.
3.I.1 Vehlculos hasta 3.500 kilogramos: 2.500 pesetas.
3.1.2 Vehlculos de más de 3.500 kilogramos: 3.500 pesetas.
3.1.3 Vehlculos especia1es: 5.000 ~tas.
En los casos de inspecciones a dotDlcilio, la cuantla de la tarifa

será el doble de la prtvista en cada subep[¡rafe.

3.2 Segundas Y suoesivas inspecciones:
Cuantía doble, triple r asl sucesivamente, en relación a las

previstas en el epi¡ntle 3. .
3.3 Aparatos taxímetros:
Por cada aparato: 500 pesetas.
3.4 Cisternas de transportes de mercancias pelí¡rosas:
3.4.1 Uso de métodos no destructivos: 100.000 pesetas.
3.4.2 -Uso de otros m~os: 30.000 pesetas.

Tarifa 4. Verificaciones y contrastes:

4.1 Tnmsformadores y contadores eléctricos, de lBS Yde a¡ua:
4. I.1 Particulares: 600 pcsclU.
4.1.2 En laboratorios oliciales; 200 pesetas
4.1.3 A domicilio: 5.000 pesetas.

4.2 Verificación de \imitadores de corriente, manómetros y
otros elementos de precisión: lOO pesetas.

4.3 Determinación volumMca de cistemaa: -10.000 pesetas.
4.4 Conttastación de metales preciosos:

4.4.1 De platino, por cada gramo: 12 pesetas.

4.4.2 De oro, por cada sramo: lO pesetas.
4.4.3 De plata, por cada S ¡nunos: 10 pesetas.

4.5 Medidores atJtomjticoa de capacidad, cada uno: 2.000
pesetas.

4.6 Contrastación de búculas.)' balanlllS'

4.6.1 Hasta 1.000 kil~os: 1.000 pesetas.
4.6.2 Por cada 1.000 láIopamoa, o fracción de exceso: 100

pesetas.

4.7 Termómetros, por IU comprobación: 10 pesetas.

- Tarifa 5. Pruebas de praión en aparatoa-recipientes para
contener fiuidoa:

5.1 Cada uno: 2.000 pesetas.
S.2 Series de extintores de incendios Y otros recipientes, cada

uno 20 pesetas. -

Tarifa 6. Concesiones adminIa1rativas del servicio público de
auntinistro de gas:

Cada Una: 25.00(fi>ésetaS.

Tarifa 7. Expropiación forzosa de bienes e imposición de
servidumbres: -

Por cada parcela afectada: 10.000 pesetas.

Tarifa 8. Otorgamiento de permisos de exploración, permisos
de investiJ!1ción y concesiones, tanto derivadas de permisos de
investi¡ac.lón como de exl'lotación directa de n:curaos minerales de
las seeciones e y D preVJStaa en la 1c¡islación minera.

8.1 Permiso de exploración:
8.1.1 Primeras 300 cuadriculas: 110.000 pesetas.
8.1.2 Exceso por cada cuadricula: 110 pesetas.

8.2 Permiso de investi¡ación:
8.2.1 Primera cuadricula: 110.000"pesetas.
8.2.2 Exceso por cada cuadricula: 440 pesetas.

8.3 Concesión derivada de penniao de investigación:
8.3.1 Primeras SO cuadriculas: 110.000 pesetas.
8.3.2 Exceso por cada cuadricula: 2.200 pesetas.

8.4 Concesión de explotación directa:
8.4.1 Primeras SO cuadriculas: 143.000 pesetas.
8.4.2 Exceso por cada cuadricula: 2.200 pesetas.

Art. 46. Dt!Vrng<J.

La obligación de contribuir nacerá:
a) Cuando se solicite el servicio, autorización o concesión, en

el momento de la solicitud. -
b) Cuando la actuación administrativa se produzca de oficio,

una vez prestado el servicio.

TllULOV
Servicios cultnrales

TASA POR UTILIZACIÓN .DE LAS DEPENDENCIAS
DEL CAsTILLO DE MANZANARES EL REAL

Art. 47. Hemo imponible.

1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización,
total o parcial, para la celebración de exposiciones, congresos,
convenClones y reuniones análogas, de las dependencias e instala
ciones principales del castillo de Manzanares el Real.

2. Se considerará como utilización del castillo la filmación
comercial o lucrativa de sus dependencias en los ténninos previstos
en las tarifas.

Art. 48~ Sujetos posivos.
Están oblígados al pago de la~ las personas Rsicas o juridicas

que soliciten la utilización de las 4epen4encias e instalaCIones del
castillo de Manzanares el Real.

Art. 49. Bases y tipos.
Tarifa única. Utilización del castillo:

1. Uti1ización de todas las dependencias e instalaciones princi
pales del castillo, por dia: 300.000 pesetas.

2. UtiI1zación parcia\: •
a) Sala de 80 personas con servicios para la traducción

simultánea en tres idiomas (sin incluir traductores) y Secretaria,
por día: 100.000 pesetas. -

b) Sala sin traducción simultánea con capacidad para 30
personas y Secretaria, por día: SO.OOO pesetas.
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cl Sala de exposiciones, por día: 125.000 ¡>e.etas.
d) Auriculares y receptores de traducción simultánea, en

concepto de depósito a devolver a cambio del aparato: 10.000
pesetas.

La realización de filmaciones con finalidad comercial y lucra
tiva o explotaciones análops de las dependencias del castillo se
asimilará a la tarifit 1 ó 2 al, se¡ún que la utilización de aquél sea
total o parcial, respectivamente.

Art. 50. Exenciones.
Están exentos de~ de la tasa los actos organizados por la

Comunidad de Madrid.

Art. 51. Devengo.
El devengo de la tasa se producirá en el momento de solicitarse

la utilización del castillo.

TITULO VI

Servicios agropecnarlos, forestales, de caza y pesca

CAPITULO PRIMERO
TASA POR. INSTALACl6N y ORDENACIÓN DE LAS INDUSTRIAS

AORAIUAS y ALIMENTARIA!

Art. 52. Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la realización

por la Comunidad de Madrid, a mstancia del interesado o de oficio,
de los trabl\ios y servicios por iostaIación, ordenación e inspección
de las industnas agrarias y alimentarias, que se enumeran a
continuación:

2. Estarán sujetos a gravamen los siguientes trabajos y servi
cios:

1.0 La autorización de instalación de nuevas industrias.
ampliación o traslado de las existentes y sustitución de la maquina
ria.

2.· Las actas de puesta en marcha de industrias de temporada.
3. La percepción de esta tasa será incompatible con la percep

ción de las tasas por prestación de servicios agronómicos y por
prestación de servIcios de sanidad animal.

Art. 53. Sujetos pasivos.
Estarán obligados al P'lll0 de esta tasa las personas fisicas o

jurídicas incluidas las Entidades a que se refiere el articulo 33 de
la Ley General Tributaria, a quienes afecte o beneficien los trabajos
y servicios expresados en el artículo anterior.

Art. 54. Bases y tipas.'
.La tasa se exigirá conforme a las bases Y tipos contenidos en las

siguientes tarifas:

Tarifa l. Autorización de instalación de nuevas industri~
ampliación o modificación de las existente~ traslado o sustitución
de maquinaria.

La cuantía de esta tasa será del 2 por 1.000 sobre la valoración
del proyecto, excluida la obra civil

Tarifit 2. Aetas de puesta en marcba de industrias de tempo-
rada.

La cuantía de la tasa para cada una será de 2.500 pesetas.

Art. 55. Devengo.
La tasa se devengará en el momento en que se solicite la

prestación del serviClO o cuando se preste éste, si la actuación
administrativa se produjera de oficio.

CAPITULO 11

TASA POR PRESTACIÓN DB SEIlVlCIOS AGRONÓMICOS

Art. 56. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la realización, por la

Comunidad de Madrid, de los trabl\ios y servicios que se refieran
al fomento, defensa y mejora de la producción agrícola, así como
al control de los medios de producción Que intervienen en la
misma Y. en particular:

1. Registro de productos, distribuidores y empresas de trata
miento fitosanitarios y otros.

2. Inscripción de maquinaria agrIcola y de establecimientos
comerciales de productos destinados a la agricultura.

Art. 57. Sujetos pasiVOl.
Están obligados al P8f'! de esta tasa las personas micas o

jurídicas, incluidas las entidades a que se refiere el articulo 33 de

la Ley General Tributaria, a quienes afecten o beneficien los
servicios y trabajos expresados en el artículo anterior.

Art. 58. Bases y tipos.
Tarifit 1. Dirección de tratamiento fitosanitarios a petición de

parte y con exclusión de entidades de carácter no lucrativo.

El 2 por 100 de dicho tratamiento, con un importe mlnimo de
3.000 ¡>e.etas.

Tarifit 2.
2.1 Inscripción de productos, distribuidores y otros estableci

mientos comerciales de productos destinados a la agricultura.
Cada una: 4.500 ¡>e.etas.
2.2 Inscripción y expedición de la cartilla de circulación de

máquinas agrícolas.
La cuantía de la tasa será el 0,2 por 100 del valor de la máquina

nueva.
Por el cambio de propietario, en caso de máquiosa usadas, la

cuantía será de 1.000 pesetas.

Art. 59. Devengo.
La tasa se dev~ en el momento en que se solicite la

prestación del setvÍClo, o cuando se preste éste si la actuación
administrativa se produjera de oficio.

rAPITULO III

TASA POR PUSTACIÓN DE SERVICIOS DE SANIDAD ANIMAL

Art. 60. Hecho imponible.
Constituye el hecho ~ponih~ de esta ta~ la realización, J,lOlla

Comunidad de Madrid, a lnstanC" del admlmstrado o de ofiClo, de
los trabl\ios Y servicios en relación con la sanidad animal que se
enumeran en las tarifas. .

Art. 61. Sujetos pasivos.
Están obligados al pago de esta tasa las personas fisieas o

jurídicas, incluidas las Iintidad~ a que se refiere el ~culo 33 .de
la Ley General Tributana, a qwenes afecte o benefiCle los trabl\ios
o servicios a Que se refiere el artículo antenor.

Art. 62. Bases y tipos.
Tarifa 1. Prestación de servicios para la comprobación sanita

ria. a petición de parte.

cada uno: 2.000 pesetas.

Tarifit 2. Servicios correspondientes a la organizaci6n sanita
ria, estadística o inspección de las campañas de tratamiento
obligatorio.

Por cada perro: 15 pesetas.
Por cada animal vacuno. porcino. lanar o cabrio. etdtera: 5

pesetas. ~

Tarifa 3. Aplicación de productos biológicos en los trámites
sanitarios obligatorios e inspección pnst-vacunal.

Por cada una: 20 pesetas.

Tarifit 4. Servicios relacionados con la intervención y fiscali
zación del movimiento interprovincial del ganado en caso de
epunotias difusibles (guías interprovinciales).

Por cada guía: 200 pesetas.

Tarifit 5. Tra";jos correspondientes ala inspección obligatoria
y vigilancia de la ¡lesinfección.

Por cada vagón, vehícul~ utilizado ~n el transporte de~
así como por cada local desunado a fenas, mercados, expostCtones
y demás lugares públicos donde se alberguen o contraten ganados,
cada uno: 500 pesetas.

Tarifa 6. Inspección y control sanitario.
6.1 Núcleos zoológicos:
a) Pequeños animales: 1.000 pesetas.
b) Grandes animales: 3.000 pesetas.
6.2 Plazas de toros: 3.000 ¡>e.etas.
6.3 Almacenes de distribución de productos zoosanitarios:

1.000 pesetas.
Tarifit 7. Servicios correspondientes a la apertura y vigilancia

anual de Centros de aprovechamiento de cadáveres de animales y
análisis bacteriológicos de los prodUClOS derivados y destinados a
alimento del ganado y abono or¡ánico.

La cuantía de la tasa será de 3.000 pesetas.
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Tarifa 8. Inspección sanilaria para la exponaáón.

La cuantía de la tasa será de \.000 pcIetas.

Tarifa 9. Servicios relacionados con aMIWs bacteriolóSicos,
parasitoló&icos. bromatolóSicos. hematolójpCoa y "",cciones luero
diagnósticas.

Por cada detmninación:. 300 pcIetas.

Tarifa 10. Marcahamado y tipificación de pieles y cueros.
10.1 En caso de especies mayores, cada uno: 15 pesetas.
10.2 En caso de especies menores, cada uno: 5 pesetas.

Tarifa 11. Diligenciado y sellado de libros oficiales de las
Empresas.

. Cada uno: 500 pesetas.

Art. 63. Devengo.
La tasa se devenprá en el momento en que se solicite la

prestación de! serviCIO o cuando se P"'Ile _, si la actuación
adminialnltiva se produjera de oficio.

CAPITULO IV

TASA POR MATR.feuLA.. DE COTOS DE CAZA

Art. 64. Hecho imponible.
\. Constituye el hecho imponible de esta tasa la expedición o

renovación por la Comunidad de Madrid de la matricula de cotos
de caza ubicados, total o parcialmente, en su ámbito territorial.

2. En caso de ubicación parcial, se p;avará exclusivamente la
renta cinegética que corresponda al mumcipio o municipios afecta
dos perlenecientea a la Comunidad de Madrid.

Art. 65. Sujetos pasivos.
Están obligados al pago de esta tasa las personas fisicas o

juridicas titulares del coto de caza beneficiarias de la expedición o
renovación de la matricula.

Art. 66. Base imPónible.
La base imponible será la renta cinegética del coto expresada en

pesetas, entendiéndose Por aquélla el producto de la renta cinegé
tica en pesetaa/hectárea, por la superficie enh~

Art. 67. TIpo de gravamen.
El tipo de gravamen aplicable será el 15 por lOO de la base

imponible, con una cuota mJnima de 10.000 pese....

Art. 68. Devengo.
La tasa se deveDBará en e! momento de autorización del coto en

los supuestos de expedición y el dIa 1 de enero de cada año en los
casos de renovación anual de matriculas previamente expedidas.

Art. 69. Pago.
\. El importe de la tasa babrá de Iw:erse efectivo en los plazos

de uno y tres meses para los supuestos de expedición y renovación,
respectivamente. Transcurridos dichos plazos se procederá auto
máticamente a la cancelación de la matricula correspondiente.

2. Los plazos a que se refiere e! apartado anterior comenzarán
a contar a partir del devengo.

CAPITULO V
TASA POR E'XPEDIClóN DE PERMISOS DE PESCA

Art.70. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la expedición por la

Comunidad de Madrid de los permisos de pesca en cotos situados
dentro de su ámbito territorial.

Art. 7\. Sujetos pasivos.
Están obligados al pago de esta tasa las personas físicas que

soliciten los permisos a que se refiere el articulo anterior.

Art. 72. Bases y tipas.
La tasa se exigirá conforme a las bases y cuantías si¡uientea:

Clase primera: 2.250 pcIetas.
O ... aesunda: 1.140 pesetas.
aase tercera: 450 pesetas.
aase cuana: 230 pcIetas.

.aase quinta: 110 pesetas.
aase sexta: 50 pesetas.

Las seis clases de permisos se establecen en función de las
circunstancias concurrentea en el pescador y del ¡rupo en que se

encuentre clasificado el coto, conforme a la normativa vigente en
cada momento.

Art. 73. Devengo.

La tasa se deveopnl ... el momento de la solicitud de los
permisos de pesca.

CAPITULO VI

TASA POR. PRESTACIÓN DE SEIlVJClOS EN MONTES, COTOS DE CAZA
Y vIAa PECUAaJAS

Art. 74. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la realización, por la

Comunidad de Madrid, de loa lnlboljOl Y servicios enumerados en
las tarifas.

Art. 75. Sujetos pasivos.
Están oblifados al pago de esta tasa las personas fisicas o

juridicas a qwenes afecten o beneficien los trabajos y servicios a
que se refiere el articulo anterior.

Art. 76. Bases y tipas.
La tasa se exigirá conforme a las bases y tipos contenidos en las

sisuientes tarifas:

Tarifa J. Levantamiento de planos.

1.1 Por levantamiento de itinerarios: 900 pesetasjkilómetro o
fracción.

1.2 Por confección del plano: 130 pesetas/hectárea o fracción.

Tarifa 2. Replanteo de planos:

2.1 De 1 a 1.000 metias: \.900 pesetas.
2.2 Más de 1 kilómetro: 1.900 pesetasjkilómetro.
Se contará como kilómetro la fracción de éste.

Tarifa 3. Seilalamiento e inapección de toda clase de aprove
cltamiento y disfrutes forestales:

3.1 Montea púhlicos:

a) Maderas, piñón, resinas y corcho:

Impone Tipo
Pnlcio .. laI8ci.6tt Ilesto wación -(bula .,netas) ...... (basU .......)

Po=n";'

99.999 - - 10 (1)
100.000 10.000 399.999 5
500.000 30.000 499.999 4

1.000.000 50.000 999.999 3
2.000.000 80.000 1.999.999 2
4.000.000 120.000 4.000.000 sobre 1

(1) CaD UD míIlimo de 1.000 paetu.

b) Pastos, leiIaa, cáza, úidoa, etcétera:

1m...... T""Pnciode_ Rato tasación
_bIe-.......) - ._.......)...... Po=n";'

.
99.999 - - 8 (1)

100.000 8.000 149.999 4
250.000 14.000 249.999 3
500.000 2\.500 499.999 2

1.000.000 31.500 999.999 1
Exceso sobre

2.000.000 4\.500 2.000.000 0,5

(1) Con UD mfrUmo de 500 paetIS.

3.2 Montea particulares:

~ valoración del aprovechamiento se aplicará el 60 por 100
de la tarifa 3.1 a) o 3.1 b), según corresponda, a excepción de los
aprovechamientos de maderas de crecimiento rápido en que se
aplicará e! 40 por 100 de la tarifa J.I a).

Tratándose de aprovechamientos de adjudicación plurianual en
montea públicos, la tasa se ca1cuiará e! pnmer año sobre el precio
de tasació,! Y en loa restantea sobre d precio de la anualidad
correspondiente.
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En los aprovechamientos sujetos a liquidación final sólo proce
derá efeetuar una segunda liquidación de la tasa cuando la cuaotla
final excediere en un 25 por 100 de la inicial. El valor del
aprovechamiento, a efectos del cálculo de la tasa, será el resultado
del producto de la tasación unitaria fijada en el pliego por la
cuantía final. De la segonda liquidación se deducirá el importe de
la primera.

TariJá 4. Ocupaciones:

4.1 Inspección de terrenos, cada una: 5.000 pesetas.
4.2 Entrega, cada una: 5.000 pesetas.

Tarifa S. Cotos de caza:
Inspección de terrenos, a efectos de constitución de cotos de

caza o modificación de su superficie, 30 pesetas/hec!área, con un
minimo de 5.000 pesetas.

En la ejecución de los tra~os y servicios a que se refieren estas
lariflIs se aplicarán, de entre las anteriormente enumeradas, todas
aqueDas que tengan relación con los mismos, con la excepción de
la tariJá 3, cuya aplicación será incompatible con las demás.

Art. 77. Devengo.
La tasa se devenprá en el momento en que se solicite la

prestación del serviCiO o cuande se preste éste, si la actuación
administrativa se produjera de oficio.

TlTtJLOVU
TASA. PO" PIlESTACJÓN DE SEJlvtCIOS EN MATERlA

Da ItESIDUOS INDUSTRIALES

Art. 78. Hecho imponible.
Constituye el becho impomoIe de la presente tasa la prestación,

por la Comunidad de Madrid, de 101 SlSUientes servicios:

A) De carácter ¡eneraI y oblisatorio:
La recepción de residuos en el Depósito de Seguridad.
El tratamiento de residuos en la Planta de Tratamiento Flsico-

Qulmico.

B) Con carácter voluntario y a petición del usuario:
La recogida Y transporte de los residuos.

Art. 79. Sujetos pasivos.

Están obligados al pago de la presente tasa las personas fisicas
o jurídicas, incluidas las entidades a que se refiere el articulo 33 de
la Ley General Tributaria, que generen residuos industriales con
ocasión de su actividad.

Art. SO. Bas", y tipos.
. I,a tasa se exiginl conforme a las bases y tipos contenidos en las

sJgWentes tariJás:

Tarifa 1. Por recepción de residuos en el Depósito de Seguri.
dad: 3.500 pesetas/tonelada.

TariJá 2. Por tratamiento en la Plnata de Tratamiento Fisico-
QuJmico:

a) Cianurados: 8.500 pesetas/tonelada.
b) Cromo bexavalente: 7.000 pesetas/tonelada.
c) Alcalis: 3.000 pesetas/tonelada.
d) Acidos: 5.000 pesetas/tonelada.
e) Aceites y ta1adrinas: 8.000 pesetas/tonelada.

TariJá 3. Por acto de recogida Y transporte de residuos
industriales: 5.000 peseta&.

Art. 81. Devengo.
La tasa se devengará:
Cuando la actividad administrativa se efectúe de oficio en el

momento de la prestación del servicio. '
En los supuestos de solicitud del usuario, en el momento de la

solicitud.

TAlL\ PO&. PIlESTAClÓN Da snVICIOS COWUNl!S

Art. 82. Hecho imponible.
, Constituye el becbo imponible de esta tasa la realización de
mformes e inspecciones por 101 distintos órganos de la Comunidad

de Madrid, en cuaoto supon~ un benefiCio explícito para los
sujetos pasivos y/o un coste mdividualizado del servicio que se
preste.

Art. 83. Sujetos pasivos.

Están oblisados al JllI$O'de esta tasa las personas fisicas o
jurídicas, incluidas las enudades a 'lue se refiere el articulo 33 de
la Ley General Tributaria, que soliCiten o a quienes se presten de
oficio los servicios referidos en el artículo anterior.

Art. 84. Bases y tipas.
Tarifa 1. Informes:
1.I Por emisión de informes, con datos de campo, cada uno:

5.000 pesetas. . . .' • .: .
1.2 Por emisión de otros informes: 2.000 pesetas.

TariJá 2. Inspecciones:
2.1 Por inspecciones fitosauitarias: 3.000 pesetas.
2.2 Por inspecciones de daños producidos por la caza: 2.000

peseta&. .

2.3 Otras inspecciones: 5.000 pesetas. ' .

Art. 85. Devengo,
La tasa se devengará en el momento en que se solicite el

servicio, o cuando se preste éste si la actuación se prochúera de
oficio. '

DISPOSICION ADICIONAL

Las disposiciones generales de esta Ley serán aplicables a las
tasas que puedan transferirse con posterioridad a su entrada en
vigor.

DISPOSICION TRANSITORIA

Sin peljuicio de lo dispuesto en el articulo 8.°, las tarifas
previstas en la Ley para las tasas incluidas en las mismas quedarán
en suspenso basta elIde enero de 1987.

Durante 1986 se aplicarán las tarifas recogidas en la Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad para dicho año.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-l. Quedan derogadas, a partir de la entrada en vigor
de la presente Ley, todas las normas que regulan las tasas incluidas
en la misma, las cuales se regin\n Úftlcaméllte por lo dispuesto en
ella.

2. Quedan expresamente derogadas:

La Ordenanza fiscal para la exacción de tasas sobre documentos
que expida o de que entienda la adsninistraeión provincial o sus
autoridades a insumcia de parte.

La Ordenanza fiscal reguladora de tasas por presluciones del
Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y "Salvamentos de
la Diputación Provincial de Madrid. ,-

La Ordenanza fiscal reguladora de tasas por prestación de
servicios en establecimientos propios o concertados por la Corpora·
ción para la asistencia a minusválidos.

La Ordenanza fiscal de .-...nción de tasas por prestaciones de
servicios de asistencia 'qUiátriéa

La Ordenanza fi~reguladora de tasas por prestaciones de
servicios de abastecimiento de aguas.

La Ordenanza fiscal reguladora de tasas por visitas al Museo
Taurino ProvinciaL

La tasa de la Cédula de Habitabilidad.
La tasa de viviendas de protección oficial.

Segunda.-1. Se autoriza al Coitsejo de Gobierno de la Com...
nidad de Madrid para ~ue, Il propuesta del Consejero de Economía
y Hacienda, diete las disposiciones reglamentarias precisas para el
desarrollo y ejecución de la presente Ley.

2. La facultad de dietar disposiciones interpretativas o aclara
torias de la Ley Ynormas reslamentarias del Consejo de Gobierno
corresponderán privativamente al Consejero de EconomJa y
Hacienda, quien la eiercerá mediante Orden publicada en el
«Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid».

Tercera.-La presente Ley entrará en vigor el día de sn publica
ción en el «Bolelln Oficial de la Comunidad de ~d». _

Por umto, 'ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley, que la cumplan y a los Tribunales y autorida
des que corresponda la guarden y la hagan guardar.

Madrid, 25 de junio de 1986.
JOAQUIN LEGUlNA HERAAN.
~1e de la ComuUild de w.drid


